Menos papeleo, más empresa

Tener éxito exportando, no es tarea fácil. Es necesario investigar las necesidades del mercado internacional y cotejarlas con nuestras capacidades; definir en cuáles de esas actividades se puede desarrollar un producto de alta calidad a precios competitivos; conseguir compradores y convencerlos de que nuestro producto es la mejor opción frente a la competencia; entregarle el producto a tiempo y en las condiciones que el cliente exige; actualizar constantemente la tecnología utilizada para evitar que la competencia nos desplace; y poseer una gran capacidad de gerencia para motivar la eficiencia en la empresa, entre muchos otros esfuerzos innumerables que cada día llevan a cabo todos nuestros exportadores. Esta competencia es sana, porque impulsa el desarrollo de mecanismos más eficientes de producción y así amplía la capacidad que tiene el mundo de satisfacer sus necesidades. Sin embargo, muchas veces este reto se ve dificultado aun más por innecesarias complicaciones administrativas. Es decir, porque algún otro no está siendo igual de riguroso con su trabajo.

El costo de no ser eficientes

Según el reporte “Doing Business” del Banco Mundial, para abrir una empresa en el Perú en el 2004 son necesarios 10 procedimientos, 98 días y en promedio un costo equivalente al 36.4% del ingreso per cápita. Bastante complicado, incluso si nos comparamos con los Países de Ingresos Medios-Bajos (PIMB) como nosotros, quienes en promedio requieren de 10 procedimientos que llevan a cabo en 49 días a un costo equivalente al 36.9% de su ingreso per cápita. Lo preocupante es que en el 2003 el promedio de los PIMB era bastante peor que el actual, lo que denota una importante mejora en la simplificación administrativa de esos otro países que el Perú no ha experimentado.

Estos resultados son mucho más preocupantes si utilizamos como estándar el desempeño de países de ingresos medios altos como Chile. En ese país son necesarios 10 procedimientos que se realizan en promedio en 28 días a un costo equivalente al 10% de su ingreso per cápita. 

Este tipo de barreras a la entrada y dificultades para hacer negocio afectan de manera distinta a las empresas según su tamaño. A las empresas más grandes, los procesos prolongados en el tiempo les son mucho más costosos debido a que su costo de oportunidad de no estar operando es alto. En el caso de las pequeñas empresas, además de los trámites engorrosos y prolongados, el costo puede ser también una barrera a la entrada importante. 

Según el estudio “Trade facilitation -impact and potencial gains-” del Consejo de Procedimientos Comerciales de Suecia, si bien la facilitación de comercio genera beneficios a todos los involucrados, los principales ganadores del proceso son los países en desarrollo, donde el potencial de mejoras es sustancialmente mayor, particularmente en las pequeñas y medianas empresas debido a que proporcionalmente sus costos se reducen mucho más. De hecho es muy probable que las razones por las que las pequeñas y medianas empresas no son participantes activos en el comercio internacional tengan más que ver con las barreras administrativas que con elevados impuestos a las importaciones. 

Mientras en la OMC los países en desarrollo se negaron a negociar la facilitación de comercio, en otros foros se ha tenido una mayor visión de futuro. Así, las economías pertenecientes al APEC han considerado que este es un tema de vital importancia, y en muchos casos más importante que la reducción de aranceles. Un estudio del APEC estima que la facilitación de comercio le generaría a sus economías ganancias del orden del 0.26% del PBI real, casi el doble de lo que se esperaría gracias a la reducción arancelaria. Además se considera que la facilitación permitirá reducir los costos de importación entre 1% y 2% en los países en desarrollo. 

Dejando de lado los intereses particulares

Aún hay un paso pendiente: convencer a los agentes participantes, tanto públicos como privados, de que estos son los problemas que deben atacar. No podemos seguir sacrificando nuestro desarrollo económico porque algún empresario cree que facilitación es conseguir alguna exoneración particular o porque algún funcionario en SUNAT olvida que la facilitación es tan importante como la recaudación. 

Dejemos de lado el oportunismo -privado- y los excesivos afanes recaudatorios –públicos-. De lo contrario, seguiremos manteniendo mercancía inmovilizada injustificadamente, despachos que demoran en exceso debido a que se cuenta con un solo vista para varios almacenes, diversos criterios para la presentación de documentos, excesivos gastos de procedimientos aduaneros, graves problemas de valoración de mercancía -como considerar que las compras de pocas unidades de un producto se hacen a los mismos precios que las compras en grandes montos-, demoras en trámites de documentos de importación, excesivos requisitos de rotulado, y trámites de exportación que se demoran porque SUNAT aprovecha la solicitud de algún beneficio al que se tiene legalmente derecho para obligar a los exportadores a seguir procedimientos que no están contemplados en las normas (todo por el afán recaudador), entre muchas otras trabas que impiden el desarrollo pleno de nuestro comercio.
